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VISTO

- La nota presentado por el Med. Clínico Neurólogo Manuel García Montaño, solicitando la
rectificación de la RHCD. Nº 180/2019 de esta Facultad que autoriza la realización de la
actividad de extensión “JORNADAS SOBRE ASPECTOS NEUROBIOLOGICOS DE LA
DROGODEPENDENCIAS Y NEUROBIOLOGIA DEL SEXO Y LA SEXUALIDAD”

Y CONSIDERANDO:

Que el artículo 101 de la ley de procedimientos administrativos 19549;
Que en la RHCD. Nº 180/2019 se cometió un error involuntario,

POR ELLO;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Ampliar   el ART. 1º de la RD N° 180/2019  DONDE DICE: “....Med.
Manuel García Montaño...” DEBE DECIR: “...Med. Clínico Neurológo Manuel García
Montaño....” y  DONDE DICE: “.... Coordinado por Dr. Federico Buonanotte.” DEBE DECIR:
“....Coordinado por Dr. Federico Buonanotte y la Lic. Gabriela Richard.”

ARTICULO  2°: Registrar  y Comunicar.

 

 




	numero_documento: RD-2019-3604-E-UNC-DEC#FCM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 27 de Agosto de 2019
		2019-08-22T15:04:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-08-27T09:00:25-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-08-27T09:00:30-0300
	GDE UNC




